
  

1.1.4. La expansión del conflicto armado  

 

1.1.4.1. 1985: La situación al cambiar el gobierno, según Abimael Guzmán 

 

A pesar de los golpes recibidos entre 1983-1985, el PCP-SL no sólo mantuvo su presencia en lo que 

consideraba su frente principal, en Ayacucho, sino que logró proyectarse hacia otros espacios en la 

sierra peruana y, con renovada confianza en sus fuerzas, desplegó a partir de 1986 una expansión 

que puso a la defensiva al estado peruano.  

 Con el cambio de gobierno del 28 de julio de 1985, cuando Fernando Belaúnde dejó el 

poder y Alan García asumió el mando, hubo expectativas de que se modificara la política 

contrasubversiva del estado. Pero Abimael Guzmán no tenía intención de otorgar ninguna tregua al 

régimen entrante y quería más bien deslegitimarlo en el plazo más corto. Definió por eso como la 

tarea partidaria fundamental “desenmascarar” al APRA, “quitarle la careta progresista”, para seguir 

expandiendo la guerra popular. Esta estrategia quedó explicitada en un documento interno de 

evaluación que hizo en marzo – abril de 1986, a menos de un año del ascenso de Alan García al 

poder: 
El Perú está ardiendo, así en CR principal, en el Sur, Centro, Norte, Lima y Norte y Sur 
Chico. Ese conjunto de acciones unidas a una acción militar: el incendio de Maruy es lo que 
forzó la mano al APRA como planteáramos al obligarlo a poner la capital en estado de 
emergencia y lo ha hecho y más allá de lo que esperábamos al poner toque de queda. 

 

Las tiendas Maruy estaban situadas en el Jirón de la Unión, a apenas una cuadra del Palacio 

de Gobierno.  

 Guzmán no se proponía esperar a que el APRA mostrara su “entraña represiva”. Él estaba 

decidido a obligarle a exhibirla. A pesar de la inicial voluntad mostrada por el gobierno de 

investigar las masacres de Accomarca, Umaro y Bellavista y de sancionar a los responsables, quería 

provocar una represión sangrienta: “Hay que inducir al genocidio al Apra, ese es el acuerdo de la 

IV Plenaria, eso es parte de forzarle la mano al Apra, y no es propiciar la muerte porque es la 

reacción la que lleva todos los días una constante guerra civil como dijo Marx”1 (los énfasis son 

nuestros). 

 En medio de un áspero debate, Guzmán acusó al camarada Nicolás (Osmán Morote) de 

presentar una visión negativa de la situación y tardar en construir el poder popular en el Norte 

aduciendo que las masas simpatizaban con el APRA, y que se requería un mayor tiempo para su 

convencimiento.  
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Había evaluaciones encontradas sobre la situación y Guzmán criticó duramente a Osman Morote, 

afirmó que el objetivo del partido era agudizar las contradicciones, para acelerar la derechización 

del APRA, que juzgaba era un proceso inexorable, “regido por las grandes leyes de la historia”, y 

que debería culminar en una represión sangrienta:  

 
Debemos trabajar con voluntad, firmeza y tenacidad indoblegable para hacer volar el plan 
del APRA, el Norte es punto clave donde el APRA ha nacido y que por tanto no lo va a 
dejar. Volarle su plan o que comience a aplicar su genocidio allí también. Cuanto más 
volemos su plan aplicará genocidio”2 (los énfasis son nuestros). 

 

En junio de 1986, la masacre de los penales de Lima marcó un punto de inflexión en el conflicto 

armado, que echó por tierra la posibilidad de una estrategia contrasubversiva respetuosa de los 

derechos humanos, como había prometido el presidente Alan García (“No combatiremos la barbarie 

con la barbarie”). La acción, por otra parte, resultó nuevamente contraproducente en relación al 

PCP-SL, pues la masacre no sólo coincidía con su estrategia de “inducir genocidio” y fortaleció más 

bien su voluntad de lucha, justificando el papel de las “luminosas trincheras de 

combate”dentro de la estrategia del PCP-SL. A pesar de las críticas internas sobre lo 

excesivo que había sido la “cuota”, Guzmán se ratificó que la matanza de los presos era una 

derrota política del gobierno aprista, y por lo tanto una victoria del PCP-SL. 

De otro lado, en la “Reunión Nacional de Dirigentes y Cuadros” de marzo – abril de 1986 

Abimael Guzmán tuvo que hacer frente a críticas sobre temas muy sensibles, particularmente sobre 

la denominada “Dirección de a tres”, que aludía a la composición del Comité Permanente, un 

organismo que se había constituido en la máxima instancia de dirección concentrando virtualmente 

toda la capacidad de decisión partidaria en sus manos y en las de sus dos compañeras más cercanas, 

Augusta la Torre, su esposa, y Elena Iparraguirre, su futura compañera.  

En una entrevista con la CVR, Oscar Ramírez, “Feliciano”, dijo que: 

 
“Ellos (Guzmán y sus compañeras) toman esa experiencia y la aplican acá, en nombre de 
unos principios se arma todo un aparato que le permite hacer eso, pero en SL hay algo más, 
que es que Gonzalo, apoyado por las dos mujeres…Es importantísimo, viene de una 
cuestión de atrás personal, que no es maoísta, Mao critica que se forme un clan, que en una 
misma estructura partidaria estén varios miembros de una familia. Esto es inconsecuente, a 
sus dos parejas las junta allí y no va a haber ninguna crítica. Él establece un clan, una 
panaca, un feudo” (Base Naval del Callao, 4 de octubre del 2002). 

                                                                                                                                                     
1 PCP SL, “¡Rematar el Gran Salto con Sello de Oro! Reunión Nacional de Dirigentes y  Cuadros (23/III al 
9/IV/86)”, Lima 1986. 
2 PCP SL, “¡Rematar el Gran Salto con Sello de Oro! Reunión Nacional de Dirigentes y  Cuadros (23/III al 
9/IV/86)”, Lima 1986 
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 Abimael Guzmán desarrolló, como siempre, la estrategia de empujar a los disidentes a una 

situación en que corrían el riesgo de que sus objeciones fueran declaradas la expresión de 

“contradicciones antagónicas”, que amenazaban la subsistencia del partido y que podían dar lugar a 

sanciones extremas: 

 

En esta Sesión hay una clara  escisión entre los miembros de la DC [Dirección 
Central] y los cc. presentes, y ha venido de esa bastarda colusión del primer día de 
la cuál han sido incapaces de autocriticarse, ¿es que hay otro trasfondo? Eso implica 
que la lucha ha entrado en riesgo de convertirse en antagónica por no poner los 
problemas sobre la mesa, no autocriticarse y no desarrollar la lucha. Lo que queda 
es o salimos unidos o salimos divididos”3. 

  

La evaluación que Guzmán hacía de la situación estaba en las antípodas de lo que opinaban 

sus opositores en el PCP-SL. Para él la aplicación de la línea había sido “un gran éxito, rotundo, 

notable y resonante”, pero habían quienes se negaban tozudamente a ver las cosas como él las veía: 

“hay informes que tienen una opinión contraria, que presentan no un éxito sino una situación 

minimizada (sic) y hasta negra, negativa. Es el caso de N. en el Norte y de H. en Cangallo expresan 

criterio negativo; en el del Sur también hay apreciación pesimista similar en Huancavelica, en ellos 

se expresa desconcierto y no saben como manejar”4.  

 Guzmán estaba decidido a consolidar la centralización del poder lograda en el IV Pleno del 

CC y acusó a los disidentes de colocarse al margen y en contra de las decisiones partidarias: “El IV 

Pleno definió el contenido político específico de la I Campaña: socavar el montaje del nuevo 

gobierno aprista, de ahí que ambos, N. y H., no reconocen la IV Plenaria”5. Lo que, según Guzmán, 

expresaba la posición de los enjuiciados era el miedo al APRA, que les llevaba a volverse en contra 

de la Dirección: “H. y la c. Noemí en vez de autocriticarse se tira contra nuestra ideología, recuerde 

lo que dijo el P. Mao, tras de todo ataque por sorpresa hay un plan y un programa; ¿cuál es su plan y 

su programa? ¿o es que quiere capitular?”6. La pregunta tenía un contenido ominoso; horas antes se 

había aclarado, refiriéndose a las sanciones partidarias: “Sobre la capitulación la norma es que no 

tenemos sanciones salvo en el caso de miembros del CC donde sí se sanciona drásticamente, ahí a 

quien capitula se le aniquila”7. 

                                                 
3 PCP SL: “Reunión Nacional de Dirigentes y Cuadros”. Lima,  marzo – abril de 1986. 
4 Idem. 
5 Idem. 
6 Idem. 
7 Idem. 
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 Las discrepancias de los disidentes repentinamente terminaron convertidas en una grave 

amenaza contra el partido: “Nuestros errores redundan golpeando al Partido del que somos parte y 

que nos permite participar en la gloriosa tarea de transformar nuestra patria” 8. Pero allí no quedaba 

la responsabilidad de los sorpresivamente convertidos en enemigos del partido, pues su actitud 

constituía una amenaza de dimensiones planetarias: “Nuestros errores también dificultan a la 

revolución peruana, a la emancipación del proletariado y eso también daña al desarrollo de  la 

revolución mundial”9. Los disidentes fueron apabullados y obligados a autocriticarse tres veces. El 

CC acordó “llamar la atención a la c. Noemí y que saque lección y no vuelva a repetir esas 

situaciones que dificultan”. Se atribuyó el incidente a “situaciones de poder personal”10, el Buró 

Político acordó no abrir debate, “sólo sacar lección de que incidentes como esos generan una 

separación entre Bases – Dirección que ponen a la revolución en gravísimo riesgo, sacar lección y 

nunca generar acciones que separen bases de Dirección, pues llevan a la derrota”11. El tema de la 

“Dirección de a tres” no fue tocado, Abimael Guzmán triunfó en toda la línea y su infalibilidad 

quedó ratificada una vez más. De esa manera fueron creándose las condiciones para que el 

“pensamiento gonzalo” fuera convertido en la nueva ortodoxia que sería entronizada 

definitivamente en el I Congreso del PCP-SL, en 1988. 

 

1.1.4.2. Despliegue nacional  1986-1989 

 

La percepción del PCP-SL como una organización monolítica, altamente estructurada y fluida en la 

vinculación entre sus organismos de dirección y grupos de acción regionales y locales, debe ser 

matizada por las dinámicas concretas que cada realidad regional y local impone a los mandos 

locales.  

De otra parte, la ideologización extrema impide a los dirigentes del PCP-SL extraer 

enseñanzas para  entender los errores de su estrategia. Luego de seis años de guerra, es posible 

explicar esta ceguera en la imposición de la dirección de Abimael Guzmán sobre otros dirigentes 

que presentaban informes e interpretaciones mucho más críticas, basados en la realidad de su 

situación orgánica de sus regiones o en sus aparatos.  

Así, cuando en 1986, los Comités de Autodefensa se han convertido para el PCP-SL casi en 

su enemigo principal y en el blanco de sus “arrasamientos” a poblados, ninguna enseñanza es 

extraída por Guzmán de esta movilización masiva del campesinado contra el proyecto senderista, 

                                                 
8 Idem. 
9 Idem. 
10 Idem. 
11 Idem. 
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considerados por el PCP-SL como meras “mesnadas” y  “carne de cañón” al servicio de las fuerzas 

militares, de la misma manera como en la terminología senderista, se trataba a la “masa” al servicio 

de la revolución. 

La situación del EGP, según un balance hecho por el propio de Guzmán en 1985, reflejaba 

una reducida capacidad militar, como se aprecia en las cifras que envía el Comité Zonal Cangallo-

Fajardo (CZ “fundamental” del Comité Regional Principal, CRP, Ayacucho): 

 

  

Fuerza 

Principal 

Fuerza 

Local 

Fuerza de 

Base Total 

Sub Zonal I 22 150 1050 1122 

Sub Zonal II 11 15 80 114 

Sub Zonal III 15 10   25 

Rebasamiento   30 180 210 

Total 48 250 1310 1563 

En: Reuniones del Buró político con los Comités partidarios sobre sus planes, 1985 

 

Sólo 48 combatientes constituían la Fuerza Principal del más importante Comité Zonal del 

senderismo. Es decir, aquella fuerza capaz de realizar acciones militares como asaltar un puesto 

policial o emboscar una patrulla militar. Contaban con armas de guerra. Mientras que la Fuerza 

Local con armas elementales y las Fuerzas de Base, desarmadas.  

Pero entre 1986-1989, si bien  se constata el creciente control de las fuerzas 

contrasubversivas en las áreas rurales de la región Sur Central del país donde la intensidad de la 

violencia disminuye considerablemente, al mismo tiempo el PCP-SL, es capaz de desplegar, el 

conflicto en la región central, en el nor oriente, en el Sur Andino, y en los asentamientos humanos 

de Lima que devienen objeto de una intensa labor proselitista. “Inducir genocidio” se convierte así 

de una macabra consigna ideada por Guzmán en una terrible realidad en espacios inéditos en el 

país. 

 

 En la sierra sur-central, el principal escenario de las actividades del PCP-SL entre 1980 y 1985, el 

paulatino control de las fuerzas armadas se asocia tanto al establecimiento de bases 

contrasubversivas como a la consolidación de los Comités de Autodefensa, que terminan por 

constituirse incluso en zonas que habían sido reacias como las provincias de Vilcashuamán y 

Cangallo.  
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 Según el manuscrito de un integrante del PCP-SL redactado en 1986,  “las mesnadas” han 

barrido en 1985 al 90% de los Comités populares en Ayacucho (Ver: Suni Puni en el capítulo sobre 

Historia del conflicto interno en la región sur-central).  

 El mismo Guzmán reconoce el efecto de la ofensiva de las fuerzas del orden: 

(Las fuerzas del orden) “Han tomado el centro: Cangallo, y aquí tiene mayor número de 

fuerzas, luego en margen izquierda del Pampas, es importante, y han puesto fuerzas que rodean la 

Base principal...Asi pues han aumentado sus Bases de combate, fortalecido sus puestos policiales y 

tienen puntos de mesnadas” (Reuniones del Buró político con los Comités partidarios sobre sus 

planes, 1985) 

Para contrarrestar la ofensiva militar, Guzmán propone diversas acciones pues: 

 
Es muy importante esta III campaña, debe ser demostración palmaria que Ayacucho sigue siendo el 
centro de la lucha armada, que esta prosigue y emplaza al gobierno y a la fuerza armada; la fuerza 
armada se tragará sus palabras y el nuevo gobierno se verá obligado a aplicar la mano firme, así se le 
quitará la careta de “demócrata”, se desenmascarará y se volverá a abrir el debate sobre como 
combatirnos (Reuniones... 1985) 

 

Guzmán se refiere a la III campaña del “Gran salto”, nombrada “Desarrollar la guerra popular”, que 

el PCP-SL programó entre julio y noviembre de 1985 y que debía culminar con el “gran salto con 

sello de oro”, en 1986. 

La expansión de las rondas en la sierra de Ayacucho se incrementa en la selva del valle del río 

Apurímac, donde el PCP-SL ensaya sus “retiradas” para enfrentar el permanente asedio de los 

Comités de Autodefensa, fortalece sus “campamentos”, se moviliza continuamente, aumenta su 

presión sobre la “masa”, aumentando así su violencia contra la mayoría de la población del valle. 

Pero crecientemente las rondas contrasubversivas, avanzan en el control del valle del Río 

Apurímac. En este periodo y en esta zona se producen las primeras entregas de armas a los 

ronderos; el propio presidente García asiste personalmente a una entrega de 100 escopetas a los 

ronderos de Rinconada en 1989.  

En las provincias de Huancavelica que se ubican en el área sur-central, la relativa pacificación 

lograda con la instalación de bases contrasubversivas en el área rural refleja una situación similar a 

la de Ayacucho, y Guzmán, en el informe citado de balance de los Comités del PCP-SL, escribe que 

la Base principal de Huancavelica “está rodeada, ver como recuperarla”. 

Un ejemplo de cómo Guzmán engañaba a sus dirigentes intermedios, es el informe que da al 

CZ de Huancavelica después de lo sucedido en Cayara: “Erusco es la más grande emboscada hasta 

hoy, 30 muertos de las FFAA, de ahí su respuesta siniestra de impotente rabia que los lleva a 
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echarse en las masas” (Reunión con CZ de Huancavelica, 21/09/1988). En realidad, en esa 

emboscada murieron 3 miembros de nuestro ejército.  

En resumen, en 1986 la guerra ya no tiene como escenario sólo la región sur-central, sino que 

el despliegue de la violencia comprende diversas zonas del país, particularmente la región central, el 

Huallaga y Puno.  

 

En la región central, las consignas de A. Guzmán para su Comité Regional del Centro, habían sido 

claras en 1985: 

 
...debemos retomar todo este eje principal...Desarrollar el trabajo minero; desarrollar las invasiones 
campesinas rompiendo las cercas y que metan su ganado; destruir sus unidades de producción, las 
Sais arrasarlas para que no tengan capitales y no puedan volver a parar su sistema, eso nos permitiría 
mover gran cantidad de masas campesinas. Si no pueden meter su ganado rompiendo cercas y 
concretando la invasión entonces podemos quemar los pastos” (Reuniones del BP con los Comités 
partidarios, 1985). 

 

A partir de 1987 se nota un brusco ascenso de la violencia en la región central, que superan a las 

ocurridas en Ayacucho en esos años. Las zonas altoandinas del Canipaco y el Cunas, y la cuenca 

del Tulumayo en la vertiente oriental hacia Satipo, se convierten en escenario principal de 

“destrucción del viejo estado”, intensificándose los hostigamientos de puestos policiales y las 

amenazas a autoridades para lograr su renuncia o asesinarlas. En enero de 1988 se instala el primer 

Comité Popular en Chongos Altos (Canipaco), y el ejemplo se expande en esta zona altoandina. En 

el Alto Cunas, se concreta la destrucción de la SAIS y locales públicos, y el PROCAD en San Juan 

de Jarpa. El asesinato de autoridades, funcionarios, “ricos”, abusivos, etc. es frecuente, aplicando 

así la línea del PCP-SL sobre el  “aniquilamiento selectivo” para “destruir a los representantes del 

estado burocrático”, es decir el asesinato de cualquier autoridad. 

En la vertiente oriental, en Tulumayo, el PCP-SL también es capaz de formar en 1988 

Comités Populares en los tres distritos, pero a inicios de 1989, la presencia itinerante de la “fuerza 

principal” deja de ser cordial y se vuelve cada vez más violenta y prepotente. La exigencia de 

alimentos se hace más frecuente y la imposición más drástica; una situación de conflicto y la 

pérdida de hegemonía de PCP-SL empieza a esbozarse. 

En el valle del Mantaro, donde se encuentran las principales ciudades, y en la zona minera del 

departamento de Junín, el conflicto tiene signo diferente pues allí no logran instalar Comités 

Populares, probablemente por ser una zona con una economía altamente integrada a los mercados. 

El espacio de la violencia son más bien las ciudades y los asientos mineros, y un objetivo 
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privilegiado el sabotaje a la red eléctrica que abastece al país desde la hidroeléctrica de Quichuas, 

Tayacaja, sobre el río Mantaro. 

En la ciudad de Huancayo se producen numerosos atentados a locales públicos, mientras que 

en la Universidad Nacional del Centro el trabajo proselitista del PCP-SL es intenso y abiertamente 

se desarrollan acciones de agitación y propaganda armada, al igual que en los asentamientos 

humanos populares. La convocatoria a paros armados también empieza.  

Recordemos que son cuatro según documentos del PCP-SL (por ejemplo, Congreso, Sesión III, 

p.51),  las formas de la guerra: Agitación y propaganda, Sabotaje, Aniquilamiento selectivo y 

Combates guerrilleros. A ellos se añade luego el Paro armado, “nueva forma de lucha que reúne las  

cuatro formas de la guerra”.  

El incremento de la violencia conduce a la declaratoria del estado de emergencia en el 

departamento de Junín el 30 de diciembre de 1988. A partir de entonces el Ejército Peruano asumió 

la responsabilidad del combate contra la subversión. 

1988 es también un año de conflictos sindicales mineros en torno a los cuales el PCP-SL 

incrementa su violencia asesinando a los dirigentes que se le oponen. Guzmán se proponía 

concentrar las energías del partido en el Valle del Mantaro, aunque reconocía que su trabajo estaba 

profundamente golpeado: 

 
¿dónde nos quedamos en la primera parte que fue golpeada y que generó el proceso del 89 y 
parte del 90? ¿no fue simplemente en Cerro y más que todo tomando Yanahuanca y 
Chaupihuaranga? ¿qué pensar? ¿no era un pedacito? ¿tenía su razón? la tenía, correspondía 
a un momento de nuestro desarrollo. ¿Hemos avanzado? claro, ¿fue bueno? nos obligó a 
avanzar. Luego en el segundo momento de nuestro trabajo en el  Centro, cuando se toma las 
provincias de Concepción, Jauja y Huancayo, o sea la parte alta (…) ¿no implicó el trabajo 
del Valle del Mantaro? Entonces ellos nos golpearon, hicieron genocidio, nos llevaron a 
replegarnos y a retroceder, nos dieron una derrota circunscrita, ¿nos aniquilaron? No, 
¿fueron capaces de impedirnos ir a otro lugar y desarrollar? No, y lo hicimos en un lugar 
más grande, más amplio, con mayor perspectiva (…) no nos han aniquilado y mientras no te 
aniquilen no hay derrota definitiva”12. 

  

Con relación a la “toma de las provincias de Concepción, Jauja y Huancayo”, es necesario 

subrayar la precisión que Guzmán hace a continuación de que está hablando de “la parte alta”, es 

decir de las punas que circundan estas provincias, donde el PCP-SL golpeó a las SAIS. Su éxito en 

las tierras bajas, donde existe una capa de prósperos productores minifundistas, fue mucho menor y 

en las ciudades, particularmente en el caso de la ciudad de Huancayo, se concentra en la UNCP, 

especial objetivo del PCP-SL. Tanto que el 29 de noviembre de 1987 toma la universidad y al año 

                                                 
12 Idem, p. 19. 
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siguiente desarrolla un amplio trabajo de propaganda y organización, agudizándose con ello la 

espiral de violencia que se prolongó hasta 1993.  

 

La selva central. Una de las zonas de importante desarrollo organizativo del PCP-SL en este 

período es la Selva Central, ocupada por colonos y, entre otras etnias de menor importancia, por los 

asháninka, una macroetnia amazónica que, con 50,791 habitantes registrados según el censo nacional 

de 1993, constituye aproximadamente la cuarta parte de la población nativa amazónica.  

En octubre de 1988 todo el departamento de Junín y la provincia de Oxapampa, en el de Pasco, 

ya han sido declarados en estado de emergencia. El PCP-SL había organizado numerosos Comités 

Populares en el valle del Ene, disponiendo así de bases de apoyo para sus incursiones. Ampliando 

su presencia a los distritos de Río Tambo, Pangoa y Mazamari, instalando registros en lugares clave 

del tráfico fluvial, como sucede las inmediaciones de Puerto Ocopa, capital del distrito de Río 

Tambo, punto estratégico de entrada a los 3 grandes valles: Ene, Tambo y Perené. Su presencia 

involucra prácticamente toda la provincia de Satipo. Si bien los inicios de su presencia en la zona se 

asocian a población colona, en el período PCP-SL se hace fuerte en algunas Comunidades Nativas, 

especialmente ashaninkas, donde enrola población, a veces compulsivamente, y arrasa poblados 

donde no es aceptado. 

 

1.1.4.3. En la Región Nor-oriental 

 

La historia del PCP-SL en el Huallaga está detallada en varios informes de la CVR (Ver: 1. Aries, 

2. Aucayacu 3. Cashibo-Conibo, 4. Narcotráfico), y muestra las particularidades del vínculo entre el 

PCP-SL y la población cocalera, en el contexto del boom de precios de derivados ilícitos de la hoja 

de coca. El Alto Huallaga es uno de los pocos lugares donde el PCP-SL logró controlar un territorio 

extenso por un largo período de tiempo, entre 8 y 12 años. Es también la zona donde la cantidad de 

muertos ha sido más alta, después de Ayacucho, particularmente en las provincias de Leoncio Prado 

(Huánuco) y Tocache (San Martín). 

La presencia de los narcotraficantes en la región llevó a que los mandos senderistas 

desarrollaran una política pragmática de coexistencia, que incluía el cobro de cupos sobre las 

avionetas que salían con cargamentos de droga, y también en la protección del traslado de la droga 

así como eventuales alianzas para controlar territorios. A partir de 1987 PCP-SL empezó a “liberar 

zonas” expulsando a la policía de sus cuarteles. Impuso a los narcotraficantes disolver sus pandillas 

de sicarios, y los obligó a una alianza que regulaba el tráfico de droga y garantizaba el precio de la 

coca a los productores.  
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Con el crecimiento del narcotráfico, a partir de 1987, el PCP-SL impulso una segunda fase, 

en la cual, además del asesinato de dirigentes políticos, alcaldes, dirigentes comunales y 

funcionarios públicos, destruyó locales municipales, puentes, edificios públicos y tomó numerosos 

pueblos y ciudades, realizando macabros “juicios populares” que culminaban con el asesinato de 

quienes se oponían al PCP-SL. En el último período de esta fase, las acciones subversivas se 

extendieron hasta dos provincias del departamento de Loreto. En Ucayali, la capital de la provincia 

de Padre Abad, Aguaytia, se convierte también en centro de operaciones del PCP-SL. Hacía fines 

de la década se estimaba que aproximadamente la tercera parte de las Fuerzas Principales del EGP 

venían actuando en la región (entre 500-700 efectivos). 

 

En el sur andino, se abrió desde 1986 otro espacio de guerra en el altiplano puneño, superpuesto  a 

la tensión entre las comunidades y las empresas asociativas creadas por la Reforma Agraria.  En 

Puno la reinvindicación campesina históricamente más importante ha sido siempre la recuperación 

de las tierras de las cuales fueron despojadas las comunidades por la expansión de las haciendas. La 

reforma agraria de Velasco Alvarado expropió las haciendas pero no solucionó los problemas de 

fondo. Más de 100 grandes haciendas fueron convertidas en 44 unidades asociativas, que pasaron a 

ser jurídicamente propiedad de los exfeudatarios. Esto satisfacía las demandas de menos del 20% 

del campesinado, mientras que excluía a más del 80%  de la región, alimentando el descontento de 

quienes no tenían acceso a la propiedad de la tierra y demandaban el reparto de unidades asociativas 

entre las comunidades campesinas.  

Con la llegada de Alan García al poder en julio de 1985 se agudizaron los conflictos. Los 

obispos de Puno se reunieron con Alan García y le demandaron que se solucionara el problema de 

la tierra, para evitar que Puno se convirtiera en un segundo Ayacucho. En 1986 el gobierno aprista 

promulgó el DS de Reestructuración de las Empresas Asociativas, que ordenaba la redistribución de 

la tierra. Alan García declaró que estaba decicido a repartir 1’100,000 hectáreas a las comunidades. 

Esta iniciativa, sin embargo, fue neutralizada por los intereses afectados comprometidos en hacerla 

fracasar. La situación continuaba haciéndose más explosiva, al cuestionamiento de los técnicos 

encargados de llevar adelante la reestructuración se suma la constitución fraudulenta de 

“comunidades en formación” fantasmas, para burlar a las comunidades. A fines de 1985 el 

campesinado, cansado de engaños y dilaciones, comenzó una oleada de tomas de tierras 

espontáneas que se extendió a lo largo de 1986 por Azángaro y Melgar. Este era el contexto social 

cuando el PCP-SL decidió destruir las unidades asociativas, como lo hizo en el norte (La Libertad y 

Cajamarca) y en el centro del país (Junin).  
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